
ampliar, en base a los razonamientos antes expuestos, la
presente ejecución contra “Torres Férricas Montajes, S.L.”,
“AGM Agapito, S.L.”, “Aplicaciones Metalúrgicas
Matarraña, S.L.”, “Fábrica Española de Grúas Torre, S.A.”,
“Norris Center, S.L.”, “Proyectos de Calderería
Aeronáutica, S.L.” y “Grúas del Norte CA, S.A.”, hasta
cubrir el principal adeudado aún de cinco mil seiscientos
treinta y dos euros con veinte céntimos de euro más otros
mil doscientos calculados para intereses, gastos y costas
sin perjuicio de posterior liquidación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
“Torres Férricas, S.A..” y “Torres Férricas Montajes, S.L.”
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 17 de octubre de 2007.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
07/14555

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 329/07.

DOÑA OLGA GÓMEZ DÍAZ-PINES, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
329/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON DIEGO ANDIA GRANJA contra la empresa
«SERVICIOS HOSTELEROS CABARGA, S.L.», sobre ORDINARIO, se
ha dictado sentencia cuyo fallo es el siguiente:

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada por
DON DIEGO ANDIA GRANJA frente a «SERVICIOS HOSTELEROS
CABARGA, S.L.», condeno a esta empresa a abonar al actor
la cantidad de 935,02 euros por los conceptos arriba refe-
renciados, más el 10% anual de interés por mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes previnién-
doles que contra la misma no cabe recurso alguno.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a
«SERVICIOS HOSTELEROS CABARGA, S.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 26 de octubre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Olga Gómez Díaz-Pines.
07/14982

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 472/07.

Doña Olga Gómez Díaz-Pines, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
472/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de DON AURELIO LIQUETE CASTILLO contra la empresa
de DON CARLOS RAMA BODELÓN, DON JORGE BUENO PALACIO,
«TORRES FÉRRICAS, S. A., «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, S. L.», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «A.G.N.
AGAPITO, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.», «NORRIS CENTER,
S. L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.»,
«FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE, S. A.», «GRUPO CAS DE
ALQUILERES, S. A.», sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

FALLO
Que estimando sustancialmente la demanda formulada

por DON AURELIO LIQUETE CASTILLO contra «TORRES
FÉRRICAS, S. A., «APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S.
L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», «TORRES
FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS
TORRE, S. A.», «NORRIS CENTER, S. L.», «A.G.N. AGAPITO, S. L.»,
«GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.», «GRUPO CAS DE ALQUILERES, S.
A.», y los administradores DON JORGE BUENO PALACIO, DON
CARLOS RAMA BODELÓN y con la asistencia del FONDO DE
GARANTÍA SALARIAL, condeno a estas empresas a abonar al
actor la cantidad de 3.472,13 euros netos con responsabi-
lidad solidaria de todas las empresas, por los conceptos
arriba referenciados, más el 10% anual de interés por
mora, a excepción de la cantidad de 50,11 euros reclama-
da por dietas y locomoción.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «APLI-
CACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.», «PROYECTOS DE
CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Santander, 31 de octubre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Olga Gómez Díaz-Pines.
07/14997

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 741/06.

Doña Olga Gómez Díaz-Pines, secretaria de lo Social
Número Dos de Santander, 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales contra don
Francisco Javier de las Cuevas Onandia, don Rafael
Crespo García, don Ángel Lantarón Rojo, doña María Pilar
Oruña Abascal, doña María Victoria Guelbenzu Abascal,
don Eduardo Terrón Rodríguez, don Julio Urtasun
Fernández, don Eider Elorriaga Agarte, don Arrate Frías
Capanaga, doña Ana Calleja Arregui, doña Itziar López
Fernández, don Fernando Sánchez Ruiz, don Joan Jordi
Such Mújica, don Juan José Fernández Varela, doña
Natalia San Román Aragón, doña Beatriz García Arnaiz,
doña Lara Gallut Ruiz, don Javier García Río, doña Lucía
del Mazo Cabeza, don José Manuel García Salmones
Alonso, don Francisco Javier Díaz Gutiérrez, doña Patricia
Saiz Calderón, don Manuel Camilo Ariza Díaz, doña Amaia
Bilbao García, don Óscar Horacio Vallejos Amil, doña
Catherine Jaros Parr Epouse Felli, doña Helena Susana
Méndez, y “Clidecan, S.L.”, “Servicios Odontológicos
Santander, S.L.”, en reclamación por procedimiento de ofi-
cio, registrado con el número 741/2006 se ha acordado citar
a don Francisco Javier de las Cuevas Onandia, Rafael
Crespo García, Ángel Lantarón Rojo, doña María Pilar
Oruña Abascal, doña María Victoria Guelbenzu Abascal,
don Eduardo Terrón Rodríguez, don Julio Urtasun
Fernández, don Eider Elorriaga Agarte, don Arrate Frías
Capanaga, doña Ana Calleja Arregui, doña Itziar López
Fernández, don Fernando Sánchez Ruiz, don Joan Jordi
Such Mújica, don Juan José Fernández Varela, doña
Natalia San Román Aragón, doña Beatriz García Arnaiz,
doña Lara Gallut Ruiz, don Javier García Río, doña Lucía
del Mazo Cabeza, don José Manuel García Salmones
Alonso, don Francisco Javier Díaz Gutiérrez, doña Patricia
Saiz Calderón, don Manuel Camilo Ariza Díaz, doña Amaia
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Bilbao García, don Óscar Horacio Vallejos Amil, doña
Catherine Jaros Parr Epouse Felli, doña Helena Susana
Méndez, “Clidecan, S.L.”, “Servicios Odontológicos
Santander, S.L.”, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día  31 de enero de 2008 a las 10.30 horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Dos sito en plaza de Juan José Ruano,
número 1, 1ª planta, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Catherine Jaros
Parr Epouse Felli, se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación
en el tablón de anuncios.

Santander, 6 de noviembre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Olga Gómez Díaz-Pines.
07/15309

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto, número 689/07.

Don Eduardo Marquina Serna, juez del Juzgado de
Primera  Instancia Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Reanudación del tracto
689/07 a instancia de doña Emilia  Casuso Buezo, doña
Margarita Casuso Buezo, don José María Casuso Buezo,
don Roberto Casuso Pérez, don Jesús Casuso Pérez, don
Justo Casuso Pérez, doña Máxima Pérez Galván, doña
Josefa Casuso González, don Pedro Alfredo Díez Casuso
y Arrate Díez  Casuso, expediente de dominio para la rea-
nudación de las siguientes fincas: Casa en el pueblo de
Maliaño, barrio Tasierra señalada con el número 188 com-
puesto por planta baja, piso y buhardilla inscrita en el
Registro de la Propiedad Número Dos de Santander, con
el número 10.328, libro 95, folio 123. Por el presente y en
virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se con-
voca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo mismo se cita a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscrpción solicitada para
que dentro del término anteriormente expresado pueda
comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Santander, 21 de septiembre de  2007.–El magistrado
juez, Eduardo Marquina Serna.–El secretario (ilegible).
07/14240

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 236/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
236/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Vasile Munteanu contra la empresa
“Construcciones y Rehabilitaciones Jesús Setién, S.L.”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente auto cuya parte
dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
200,76 euros más la cantidad de 40,15 euros en concep-
to de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser Así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial. Hágase saber a
la ejecutada que podrá oponerse a la ejecución por escri-
to en el plazo de diez días, desde la notificación del auto
en que se despacha ejecución, alegando el pago o cum-
plimiento de lo ordenado en la sentencia, que habrá de
justificar documentalmente (artículo 556.1° LEC).

Así por este auto lo pronuncio mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

“Construcciones y Rehabilitaciones Jesús Setién, S.L.”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 24 de octubre de 2007.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/14828

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de aclaración de sentencia en procedimiento
de ejecución número 92/07.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 92 /07
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don José Ángel Alonso Cuevas contra la empresa «DISTRI-
BUIDORA PEREA CANTABRIA SA», sobre ordinario, se ha dicta-
do siguiente:

DISPONGO
Se aclara la sentencia número 43/07 de fecha 29 de

enero de 2007 recaída en este proceso así como auto de
ejecución dictado el 21 de mayo de 2007 y auto de insol-
vencia provisional fecha 15 de junio de 2007 en el sentido
de la demandada condenada es «DISTRIBUIDORA PEREA
CANTABRIA SA» con CIF A-39425129, quedando el resto de
los pronunciamientos en los mismos términos.

Notifíquese esta resolución a las partes con entrega al
solicitante de testimonio de esta resolución para su incor-
poración al expediente que se está tramitando en el
«FOGASA».

Así, por este auto, lo pronunció, mandó y firmó ilustrísi-
mo señor magistrado juez don José Félix Lajo González.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «DIS-
TRIBUIDORA PEREA CANTABRIA SA», en paradero desconoci-
do, expido la presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan  forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 17 de octubre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Natalia Arévalo Balaguer.
07/14252

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 153/07.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,
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